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 Trujillo, 13 de abril del 2021 
 

OFICIO Nº  232-2021-GR-LL-GGR/GRTPE 
Señora:  
ADA YESENIA PACA PALAU 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
Presente.- 
 
Asunto  : Deriva Exp. Virtual N°007-2021-GRTPE-SGPSC/PR, para SERVIR 
 
  
Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de saludarle cordialmente y, al mismo tiempo hacer 
de su conocimiento que la Sub Gerencia de Prevención y Solución de Conflictos, mediante Oficio 
N°141-2021-GRLL-GGR-GRTPE-SGPSC, remite el Expediente Virtual Nº 007-2021-GRTPE-
SGPSC/PR (Expediente Pliego de Reclamos N° 003-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-NCRG), sobre 
procedimiento inicio de Negociación Colectiva (Pliego de Reclamos), presentado por el Sindicato 
de Trabajadores de Seguridad Ciudadana de Trujillo – “SINTRASECT”, para su atención y fines 
que corresponda en modo y forma de Ley. 
 
En tal sentido, remito los actuados, para la atención respectiva, de acuerdo a  Ley. 
 
Sin otro particular, sirva la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personales. 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c. 
Archivo 
JBF/pbd 
 
DOC : 06142487 
EXP  : 05047533  
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                                         Trujillo, 01 de febrero de 2021 

 
 

OFICIO Nº 020-2021-GRLL-GGR-GRSTPE/SGPSC-NCRG      
 
Señor Abog.: 
EDMUNDO CRYSTOPHER AGUILAR BUSTINZA 
Sub Gerente de Prevención y Solución de Conflictos 
Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo La Libertad 
 
Asunto : REMITE EXPEDIENTE PLIEGO DE RECLAMOS Nº 003-2021-

GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-NCRG, DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TRUJILLO 
(SITRASECT). 

 
Referencia : Escrito Virtual con registro sisgedo Nº 6034428/5047533. 
 

 
Es grato dirigirme a Ud. con la finalidad de remitirle adjunto al 

presente el documento de la referencia, recepcionado en este despacho vía correo electrónico 
el día 26/01/2021 y presentada a través del portal web de mesa de partes virtual 
(tramidigital.regionlalibertad.gob.pe), por los representantes del Sindicato de Trabajadores 
de Seguridad Ciudadana de Trujillo (SITRASECT); mediante el cual presentan el Pliego de 
Reclamos periodo 2022 de su organización sindical. 

 
En tal sentido, en referencia a Ley Nº 31114, Ley que deroga el 

Decreto de Urgencia 014-2020, que regula disposiciones generales necesarias para la 
negociación colectiva en el sector público; se genera el Expediente Pliego de Reclamos 
Nº 003-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-NCRG, a 08 fojas digitales. Va para su 
conocimiento y por ser de su competencia. 
 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las 
expresiones de mi consideración y estima. 

    
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
Cc.:  
Archivo 
Adjunto: Escrito Virtual con registro sisgedo Nº 6034428/5047533, a 08 fojas digitales.  
Siglas: ekjr/LORZ  

Reg. Documento: 6043781 
Reg. Expediente: 5047533 

http://www.regionlalibertad.gob.pe/
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SUB GERENCIA DE PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

EXPEDIENTE N°: 007-2021-SGPSC/PR 
EXPEDIENTE N°: 003-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-NCRG 
AUTO SUB GERENCIAL N°: 011-2021-GRLL-GGR-GRTPE-SGPSC 
 

TRUJILLO, 08 de enero de 2021 

VISTO:  

El escrito con registro N° 6034428/5047533, de fecha 25 de enero del 2021, recepcionado por 
la Sub Gerencia de Prevención y Solución de Conflictos, vía correo electrónico el 02.02.2021, 
presentado por los señores BOCANEGRA AVALOS CARLOS MANUEL, identificado con DNI N° 
18185146, MEZA FÉLIX JUAN CARLOS, identificado con DNI N° 42439362, VEGA VEGA EDWIN 
ALEXIS, identificado con DNI N° 18198336, LINARES PANDO HUGO ANTONIO, identificado con 
DNI N° 17901032 y AGREGADA VILLACORTA DOANNY, identificado con DNI N° 43107129,  
representantes del SINDICATO DE TRABAJADORES DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TRUJILLO 
(SITRASECT), mediante el cual presentan su Proyecto de Convención Colectiva de Trabajo para 
el año fiscal 2022, anexando los siguientes documentos: i) Copia del Proyecto de Negociación 
Colectiva para el año fiscal 2022, ii) Copia de la comunicación realizada a la Municipalidad 
Provincial de Trujillo; y, iii) Declaración Jurada suscrita por el señor Carlos Manuel Bocanegra 
Avalos, identificado con DNI N° 18185146, en calidad de Secretario General del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TRUJILLO (SITRASECT), es de advertir, de la 
revisión de los documentos anexados a su escrito se observa que, en la Declaración Jurada 
suscrita por el Secretario General, no constan los nombres, apellidos y el número de documento 
de identidad de los participantes de la asamblea, conforme lo estipulado en el inciso 3.2 del 
artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1499. 
Asimismo, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TRUJILLO 
(SITRASECT) señala que la Comisión Negociadora está conformada por cinco (05) integrantes; 
sin embargo, conforme a lo establecido en el Art. 36 del D.S. N° 011-92-TR, Reglamento de la 
Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, se debe considerar que para que la Comisión 
Negociadora esté integrada por 05 miembros, deberían ser 150 trabajadores afiliados al 
sindicato, debiendo tener presente lo prescrito en los incisos: b) Hasta tres (03) representantes 
cuando la organización sindical represente a menos de cincuenta (50) trabajadores,  y  c) Un (01) 
dirigente sindical adicional y hasta un máximo de doce (12) por cada cincuenta (50) trabajadores 
que excedan al número señalado en el inciso anterior, caso contrario la comisión negociadora 
estaría integrada por 03 miembros respectivamente; POR LO QUE, a fin de poder admitir a 
trámite el pliego de reclamos según el procedimiento administrativo Nº 75) del TUPA de la 
entidad, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 024-2018-GR-LL/CR, se otorga al 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TRUJILLO (SITRASECT), el plazo 
de 02 (DOS) DÍAS HÁBILES para SUBSANAR LAS OBSERVACIONES antes descritas, BAJO 
APERCIBIMIENTO de archivase en el modo y forma de ley que corresponde. 
 

 

 
C.c. 
Archivo 
ECAB 
Reg. Doc. N°: 06054198 
Reg. Exp. N°:  05047533 
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INFORME Nº 06-2021-JJPU 
 

A  : Abog. Edmundo Crystopher Aguilar Bustinza 
                          Sub Gerente de Prevención y Solución de Conflictos  
 
DE  : Abog. Jean Jonathan Plasencia Ulco 
                          Locador externo 
 
Asunto           :  Informar sobre INHIBICIÓN de la Sub Gerencia de Prevención y Solución 

de Conflictos de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
de La Libertad, en la prosecución del procedimiento administrativo de 
Pliego de Reclamos.  

 
Referencia     : SISGEDOS Nº  6034428 – 5047533  y  6061649 -  5068368 
 
Fecha  : Trujillo, 18 de febrero del 2021 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y en atención a los 
documentos de la referencia, informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1.1 Mediante escrito con Registro Nº 6034428 – 5047533, de fecha 26.01.2021, 

ante Mesa de Partes Virtual, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE TRUJILLO (SITRASECT), comunica proyecto 
de convención colectiva de trabajo, integrantes de la comisión negociadora, 
conteniendo el Pliego de Reclamos 2022.   
 

1.2 Con fecha 02.02.2021, la Dirección de Negociaciones Colectivas y Registros 
Generales de la GRTPE, remite el Oficio N° 020-2021-GRLL-GGR-GRTPE-
SGPSC-NCRG, conteniendo el Pliego de Reclamos 2022 del SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE SEGURIDAD CIUDADANA DE TRUJILLO 
(SITRASECT), recaído en el Expediente Pliego de Reclamos N° 003-2021-
GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-NCRG. 

 
1.3 Mediante Auto Sub Gerencial Nº 011-2021-GRLL-GGR-GGR-GRTPE-

SGPSC, y por error material consignando como fecha 08.01.2021, debiendo ser 
de fecha 08.02.2021, la Sub Gerencia de Prevención y Solución de Conflictos, 
solicita al Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana de Trujillo 
(SITRASECT), subsanar las observaciones indicadas, otorgando un plazo de 
dos (02) días hábiles para subsanar lo requerido en el auto sub gerencial en 
mención; siendo la organización sindical notificado por correo electrónico el día 
09.02.2021. 

 
1.4 Mediante escrito con Registro N° 6061649 - 5068368, de fecha 12.02.2021, ante 

Mesa de Partes Virtual, el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana 
de Trujillo (SITRASECT), realiza el levantamiento de observaciones. 

 
 
II. OBJETO DEL INFORME: 

 
2.1 Informar sobre INHIBICIÓN de la Sub Gerencia de Prevención y Solución de 

Conflictos de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La 
Libertad, en la prosecución del procedimiento administrativo de Pliego de 
Reclamos. 
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III. ANÁLISIS: 
 

3.1 El  principio de legalidad previsto en el numeral 1.1 del artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece que: “Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al Derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas”; se entiende entonces que la actuación de la autoridad 
administrativa debe ceñirse a los márgenes que establece nuestra normatividad 
nacional vigente, con la finalidad de observar inexorablemente sus alcances; 
siendo así, el principio de legalidad busca que la Administración Pública respete 
y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia 
de su competencia. 
 

3.2 Mediante escrito con Registro Nº 6034428 – 5047533, de fecha 26.01.2021, 
ante Mesa de Partes Virtual, el Sindicato de Trabajadores de Seguridad 
Ciudadana de Trujillo (SITRASECT), comunica el Pliego de Reclamos 2022 
ante la Oficina de Negociaciones Colectivas y Registros Generales de la 
GRTPE, emitiéndose de esta manera el Oficio N° 020-2021-GRLL-GGR-
GRTPE-SGPSC-NCRG, de fecha 01.02.2021, remitido a la Sub Gerencia de 
Prevención y Solución de Conflictos el día 02.02.2021, para la continuidad del 
trámite correspondiente.    

 
3.3 Según el artículo 70° del D.S. N° 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley Nº 

30057 – Ley del Servicio Civil, señala “La negociación colectiva se inicia con la 
presentación de un pliego de reclamos ante el jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos de la entidad, (…)”   
 

3.4 El artículo 72° del D.S. N° 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley Nº 30057 – 
Ley del Servicio Civil, con respecto al procedimiento de la Negociación Colectiva 
prescribe, “(….) Las partes informaran a SERVIR el inicio de la negociación 
colectiva y, en su momento, su culminación. SERVIR comunicará de estos 
hechos a la Autoridad Administrativa de Trabajo correspondiente. (…)” 

 

3.5 Ley N° 31114 – “Ley que deroga el Decreto de Urgencia Nº 014-2020, Decreto 
de Urgencia que regula Disposiciones Generales Necesarias para la 
Negociación Colectiva en el Sector Público”, publicado en el diario Oficial El 
Peruano el 23 de enero del 2021, importa que ante la derogatoria del referido 
decreto de urgencia recobran vigencia las disposiciones que se aplicaban para 
la negociación colectiva en el sector público hasta antes de la publicación del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2020. 

 

3.6 En virtud a las normas señaladas anteriormente, en concordancia al principio de 

oficialidad que rige en la administración pública, a quien corresponde  atender 

el  procedimiento administrativo de inicio de la negociación colectiva presentado 

por el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana de Trujillo 

(SITRASECT), es SERVIR, por lo que, corresponde aplicar los alcances 

dispuestos en el numeral 93.1 del art. 93 del Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. Nº 

004-2019-JUS, que establece: “el órgano administrativo que se estime 

incompetente para la tramitación o resolución de un asunto remite 

directamente las actuaciones al órgano que considere competente, con 

conocimiento del administrado”.  
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3.7 Por otro lado, y atendiendo que, la Sub Gerencia de Prevención y Solución de 
Conflictos, emitió  el Auto Sub Gerencial Nº 011-2021-GRLL-GGR-GGR-
GRTPE-SGPSC (por error material se consigna como fecha 08.01.2021, siendo 
lo correcto fecha 08.02.2021); solicitando al Sindicato de Trabajadores de 
Seguridad Ciudadana de Trujillo (SITRASECT), subsanar las observaciones 
advertidas, que a su vez, genero la presentación  del escrito con registro N° 
6061649 -  5068368, denominado “Cumplo Mandato”, con fecha 12.02-2021, 
por parte de la organización sindical y atendiendo que el poder jurídico dentro 
de la administración pública implica que un ente pueda eliminar sus propios 
actos en su propia vía como un medio de autotutela respecto a los 
pronunciamiento emitidos corresponde que se deje sin efecto el Auto Sub 
Gerencial Nº 011-2021-GRLL-GGR-GGR-GRTPE-SGPSC, más aun, sino  
estamos frente a un acto administrativo que haya resuelto el fondo del asunto.  

 
 

IV. CONCLUSIÒN.- 
 
En atención a lo señalado, el suscrito es de la opinión que:  
 

4.1 Conforme a Ley, Dejar sin Efecto el Auto Sub Gerencial Nº 011-2021-GRLL-
GGR-GGR-GRTPE-SGPSC. 
 

4.2 Conforme a Ley, se debe DECLARAR la INHIBICIÓN de la Sub Gerencia de 
Prevención y Solución de Conflictos de la Gerencia Regional de Trabajo y 
Promoción del Empleo de La Libertad, en la prosecución del procedimiento 
administrativo de Inicio de la Negociación Colectiva; correspondiendo de esta 
manera informar a SERVIR el inicio de la negociación colectiva, en 
consecuencia, derivar todos los actuados virtuales recaídos en el Expediente 
Administrativo Virtual Nº 007-2021-GRTPE-SGPSC/PR (Expediente Pliego 
de Reclamos N° 003-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-NCRG), a SERVIR 
por ser la entidad competente, conforme a fundamentos expuestos del presente 
informe. 

 
4.3 Conforme a Ley, el acto administrativo que se emita debe NOTIFICARSE, a los 

interesados, para su conocimiento y fines pertinentes. 
. 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime pertinentes. 
 

Atentamente, 

 

---------------------------------------------------- 
Abog. Jean Jhonnatan Plasencia Ulco 
               Locador Externo 
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RESOLUCION SUBGERENCIAL N° 033-2020-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC 
 

Trujillo, 18 de febrero de 2021 
VISTO: 
El Expediente Administrativo Virtual Nº 007-2021-GRTPE-SGPSC/PR (Expediente Pliego de Reclamos 
N° 003-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-NCRG), sobre procedimiento inicio de Negociación Colectiva 
(Pliego de Reclamos), presentado por el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana de Trujillo 
(SITRASECT), mediante escrito con Registro Nº 6034428 – 5047533, y; 

CONSIDERANDO.- 

Que, el  principio de legalidad previsto en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que: 
“Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al Derecho, dentro 
de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”; 
se entiende entonces que la actuación de la autoridad administrativa debe ceñirse a los márgenes que 
establece nuestra normatividad nacional vigente, con la finalidad de observar inexorablemente sus 
alcances; siendo así, el principio de legalidad busca que la Administración Pública respete y cumpla las 
normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia de su competencia. 
 
Que, según el artículo 70° del D.S. N° 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio 
Civil, señala “La negociación colectiva se inicia con la presentación de un pliego de reclamos ante el 
jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad, (…)” . 
 
Que, artículo 72° del D.S. N° 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, 
con respecto al procedimiento de la Negociación Colectiva prescribe, “(….) Las partes informaran a 
SERVIR el inicio de la negociación colectiva y, en su momento, su culminación. SERVIR comunicará de 
estos hechos a la Autoridad Administrativa de Trabajo correspondiente. (…)”. 
 
Que, mediante Ley N° 31114 -  “Ley que deroga el Decreto de Urgencia Nº 014-2020, Decreto de 
Urgencia que regula Disposiciones Generales Necesarias para la Negociación Colectiva en el Sector 
Público”, publicado en el diario Oficial El Peruano el 23 de enero del 2021, importa que ante la 
derogatoria del referido decreto de urgencia recobran vigencia las disposiciones que se aplicaban para 
la negociación colectiva en el sector público hasta antes de la publicación del Decreto de Urgencia Nº 
014-2020. 
 
Que, el numeral 93.1 del art. 93º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por D.S. Nº 004-2019-JUS, que establece: “el órgano administrativo 
que se estime incompetente para la tramitación o resolución de un asunto remite directamente las 
actuaciones al órgano que considere competente, con conocimiento del administrado”. 
 
Que, mediante escrito con Registro Nº 6034428 – 5047533, de fecha 26.01.2021, ante Mesa de Partes 
Virtual, el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana de Trujillo (SITRASECT), comunica el 
Pliego de Reclamos 2022 ante la Oficina de Negociaciones Colectivas y Registros Generales de la 
Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo La Libertad, emitiéndose de esta manera el 
Oficio N° 020-2021-GRLL-GGR-GRTPE-SGPSC-NCRG, de fecha 01.02.2021, remitida a la Sub Gerencia 
de Prevención y Solución de Conflictos en día 02.02.2021, para la continuidad del trámite 
correspondiente.   
 
Que, en virtud a las normas señaladas anteriormente, en concordancia al principio de oficialidad que 
rige en la administración pública, a quien corresponde atender el procedimiento administrativo de 
inicio de la negociación colectiva presentado por el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana 
de Trujillo (SITRASECT), es Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, por lo que, corresponde 
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aplicar los alcances dispuestos en el numeral 93.1 del art. 93 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. Nº 004-2019-JUS, que 
establece: “el órgano administrativo que se estime incompetente para la tramitación o resolución de 
un asunto remite directamente las actuaciones al órgano que considere competente, con conocimiento 
del administrado”. 
 
Que, en tal sentido, y atendiendo que el procedimiento administrativo de Inicio de Negociación 
Colectiva, corresponde  aplicar los alcances dispuestos  por el numeral 93.1 del art. 93 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. Nº 
004-2019-JUS, que establece: “el órgano administrativo que se estime incompetente para la 
tramitación o resolución de un asunto remite directamente las actuaciones al órgano que considere 
competente, con conocimiento del administrado”. 
 
Por lo fundamentos y considerandos anteriores de la presente resolución, estando a lo establecido en 
el artículo 72° del D.S. N° 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, lo 
señalado en el INFORME Nº 06-2021-JJPU, lo establecido en el T.U.O de la Ley Nº 27444 – “Ley de 
Procedimiento Administrativo General” del D.S. Nº 004-2019-JUS, y estando las facultades conferidas 
a este Despacho: 
 
SE RESUELVE:  
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Auto Sub Gerencial Nº 011-2021-GRLL-GGR-GGR-GRTPE-
SGPSC, en mérito a los fundamentos descritos en la parte considerativa de la presente resolución.  

SEGUNDO: DECLARAR la INHIBICIÒN de la Sub Gerencia de Prevención y Solución de Conflictos 
de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La Libertad, en la prosecución del 
procedimiento administrativo Inicio de la Negociación Colectiva; correspondiendo de esta manera 
informar a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR el inicio de la Negociación Colectiva, en 
consecuencia, derivase todos los actuados virtuales recaídos en el Expediente Administrativo Virtual 
Nº 007-2021-GRTPE-SGPSC/PR (Expediente Pliego de Reclamos N° 003-2021-GRLL-GGR-
GRTPE/SGPSC-NCRG) por ser la entidad competente, conforme a fundamentos expuestos en la 
presente resolución. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE, la presente Resolución Subgerencial a los interesados, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 
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Trujillo, 18 de febrero del 2021  
OFICIO N° 141-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC 

 

Sra. Mg. 
Jackeline Bustamante Fernández 
Gerente Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
Presente.- 

 
Asunto : Deriva Exp. Virtual Nº 007-2021-GRTPE-SGPSC/PR, para SERVIR 

Ref.                      : Resolución Subgerencial Nº 033-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC 

 
                                Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para expresarle mi cordial saludo y 
estando al documento de la referencia, se pone de conocimiento que se ha emitido la 
RESOLUCIÒN SUB GERENCIAL Nº 033-2021-GRLL-GR-GRSTPE/SGPSC, de fecha 18.02.2021,  
resolviendo “DECLARAR la INHIBICIÒN de la Sub Gerencia de Prevención y Solución de 
Conflictos de la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de La Libertad, en la 
prosecución del procedimiento administrativo de Inicio de la Negociación Colectiva; 
presentado por el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana de Trujillo 
“STRASECT”, de conformidad a lo establecido en el numeral 93.1 del art. 93 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444- Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
D.S. Nº 004-2019-JUS. 
 
                                En virtud a ello, mediante el presente se solicita tenga a bien remitir por 
su intermedio todos los actuados del Expediente Administrativo Virtual Nº 007-2021-
GRTPE-SGPSC/PR (Expediente Pliego de Reclamos N° 003-2021-GRLL-GGR-GRTPE/SGPSC-
NCRG), sobre procedimiento inicio de Negociación Colectiva (Pliego de Reclamos), 
presentado por el Sindicato de Trabajadores de Seguridad Ciudadana de Trujillo 
(SITRASECT), a fin que, sea derivado a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, para 
su atención y fines que corresponda en modo y forma de Ley. 
 
                                  Sin otro particular, aprovecho la ocasión para renovarle las muestras de 
mi consideración y estima personal. 

 

            Atentamente, 
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